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I. Introducción 

Desde hace algunas décadas, Argentina se convirtió en un Estado Parte que se 

comprometió a luchar en contra de la violencia contra la mujer, y a favor de la 

identificación y erradicación de estereotipos de género. Según la doctrina, los estereotipos 

de género son: 

(…) las características, los rasgos y las cualidades que se otorgan a las personas 
según su sexo. Estas características se asignan a cada sexo en base a los roles e 
identidades que socialmente se han venido asignando a los hombres y a las 
mujeres. (Amurrio Vélez, Arrinaga Rentería, Usategui Basozabal, & Del Valle 
Loroño, 2012, p. 228) 

Así, los estereotipos de género constituyen nociones en cuanto a ciertos 

comportamientos y/o sentimientos que se asocian a un género u otro, hecho que a su vez 

se repite y perpetúa en el tiempo. Frente a este tipo de comportamientos que terminan 

muchas veces afectando los derechos y libertades de la mujer, es que nuestro país ratificó 

el contenido de diversas normas dictadas a los fines de identificar, prevenir y erradicar 

esta clase de avasallamientos hacia la mujer. 

En tal sentido, Argentina ratificó mediante Ley N° 23.179 el contenido de la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW), (BO 03/06/1985), y por Ley N° 24.632 lo dispuesto en la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra La Mujer - 

"Convención de Belem do Pará" (BO 01/04/1996). Y en consecuencia, cumplió con el 

deber de dictar una norma nacional, la Ley Nacional N° 26.485 - Ley de Protección 

Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los 

ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales - (BO 14/04/2009). 

 Atendiendo a la trascendencia e impacto jurídico que poseen estas normas, es que 

el presente modelo de caso dará estudio a la sentencia dictada por la Cámara de 

Apelaciones y Control Tribunal de Alzada en lo Penal de Santiago del Estero, “Kasinsky 

Nelson Benjamín s.d. Homicidio Simple e.p. Dalma Itatí Barreto s/Recurso de Alzada”, 

Expte. 397, (29/06/2021). En la misma, se analiza un contexto fáctico en el que tuvo lugar 

un homicidio cometido en un marco de violencia de género, en perjuicio de una mujer 

menor de edad que se encontraba cursando el 7mo mes de embarazo: “una triple situación 

de extrema vulnerabilidad”. 
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Si bien, en el caso de mención, el Tribunal a quo resolvió endilgar al autor material 

el delito de homicidio simple (art. 79 del C.P.) y absolver de culpa y cargo al autor 

intelectual por existir una situación de duda a su favor, la sentencia fue recurrida por el 

Ministerio Público Fiscal ante el Tribunal de Alzada para lo cual se individualizaron los 

agravios. 

Por un lado, se identificó un problema de prueba, tratándose de un tipo de 

conflictos estudiado por Martínez Zorrilla (2010) y en cuyo sentido enseña: “Los 

problemas de prueba afectan a las premisas fácticas y consisten en la imposibilidad de 

establecer, más allá de toda duda razonable (….), que determinados hechos han 

acontecido (o que no han acontecido)” (p.36). El mismo recae en el modo en que deben 

valorarse ciertas pruebas pertenecientes al caso (pericias telefónicas, informes 

psicológicos, testimoniales), si se tiene en cuenta el trasfondo de violencia de género que 

afectaba a la joven víctima y por tanto la implicancia que el enfoque de género tiene en 

dicha labor procesal. Cabe reseñar que, al omitirse la aplicación de la perspectiva de 

género a la valoración del plexo probatorio, se desconoció la particular situación de 

extrema vulnerabilidad de la víctima, ponderándose posiblemente una resolución ajena a 

la situación de extrema violencia psicológica sobre la persona de la víctima. 

Por otro lado, se advirtió un problema de relevancia, el cual se suscita cuando 

existiendo consenso en cuanto al significado de las expresiones de cierto texto jurídico, 

se discrepa acerca de si la norma expresada es aplicable o no a un determinado caso 

(Moreso & Vilajosana, 2004). Conflicto que surge ante la duda de si el caso debe ser 

resuelto en función del art. 79 del Código Penal que dispone “Se aplicará reclusión o 

prisión de 8 a 25 años al que matare a otro...”, y que en efecto, el a quo aplicara 

invisibilizando a la víctima mujer, sin considerar su relación amorosa con quien encargó 

su crimen (absuelto sin respaldo probatorio), ni que el autor material fue un hombre 

(condenado sin perspectiva de género), mucho menos la relación fraternal existente entre 

los Imputados. 

Así, con el advenimiento de una nueva instancia procesal, este caso adquirió una 

relevancia destacada luego de que los jueces por medio de un juzgamiento enmarcado en 

la Ley 26.485, lograran efectuar la subsunción del caso conforme la normativa vigente en 

materia de derechos de la mujer y una nueva valoración de las pruebas que demostraba la 

violencia de género, lo que los condujo a asumir que el fallo en cuestión debía ser 

revocado, lo que a fin de cuentas pudo poner de relieve la importancia de un juzgamiento 

apostado en la mirada con perspectiva de género. 
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II. Premisa fáctica, historia procesal y decisión del tribunal 

La joven Dalma Itatí Barreto de 17 años de edad, quien se encontraba gestando el 

séptimo mes de embarazo, fruto de su relación con Daniel Alejandro Amaya, salió 

caminando sola en plena madrugada de invierno, desde su domicilio con dirección a zona 

rural, distante a unos 500 metros de su casa, más precisamente al eucalipto donde 

previamente había acordado encontrarse con Amaya, llevando la joven en el bolsillo de 

su campera una pulsera que tenía gravada la leyenda “Dani te amo”, quizás con la 

esperanza de retomar la relación que estaba quebrantada por motivo de su embarazo. 

Mientras Dalma esperaba a su ex pareja, llegó al lugar Nelson Benjamín Kasinsky 

(sobrino de Amaya), a quién la joven conocía por haber sido su compañero de escuela, 

conduciendo una moto negra de propiedad de su tío Daniel y portando un arma de fuego 

larga calibre 22, momento en que Kasinsky se acercó a Dalma que se encontraba en 

absoluto estado de indefensión y, a menos de 10 centímetros de distancia, le disparó 

certeramente en el rostro provocando su inmediato deceso. Luego de asesinar a la joven, 

Kasinsky se marchó del lugar llevando consigo el celular de la víctima con el que dio 

inmediato aviso a su tío Daniel sobre lo sucedido. 

En consecuencia, el Tribunal a quo resolvió absolver a Amaya por existir una 

situación de duda en su favor y condenar a Kasinsky a la pena de 16 años de prisión por 

resultar ser el autor material del homicidio simple. Sentencia que fuera recurrida por el 

Ministerio Público Fiscal ante el Tribunal de Alzada, exponiendo los agravios y 

solicitando que se mantenga la calificativa atribuida a los Imputados por el delito penal 

cometido en un contexto de violencia de género. 

De esta manera, la agraviada expresó la existencia de una errónea y arbitraria 

adecuación del derecho y una sesgada valoración de la prueba, y señaló que el a quo para 

absolver a Amaya se basó en que no estaba probado su interés en la muerte de la víctima 

o en algún beneficio que derive de ello y descartó aplicar los inc. 1 y 11 del art. 80 del 

C.P., y para condenar a Kasinsky al simple homicidio consideró que su conducta 

encuadraba en un asesinato a una mujer fuera del contexto de violencia de género. Así, 

para resolver sólo ponderó una parte del testimonio de la madre de la Víctima (quien dijo 

que Amaya nunca había ejecutado algo malo) y realizó una valoración exclusiva de la 

segunda declaración de Kasinsky, cuyo relato falaz estuvo acomodado a las pruebas 

vertidas durante el debate oral. Dejándose entrever de tal modo, la invisibilización de la 

violencia de género psicológica ejercida sobre la víctima y el menosprecio por su vida al 

tratarse de una mujer embarazada. 
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La recurrente planteó que los informes psicológicos practicados a los Imputados 

dejaron al descubierto por un lado, la relación de manipulación que suponía el control de 

Amaya sobre los actos de Kasinsky y la sumisión de éste último al ser una persona 

insegura y maleable, y por otro lado, el evidente menosprecio hacia la vida de la víctima 

mujer, sobretodo el marcado rechazo de Amaya hacia su ex pareja y la negación del 

embarazo, que luego el resultado de ADN al feto demostró lo contrario. 

Resaltó que, sí bien fueron eliminadas algunas llamadas y mensajes de texto que 

pudieran vincular a los Imputados con el asesinato previamente acordado, en las pericias 

telefónicas se lograron recuperar las que daban muestra de la comunicación telefónica 

fluida entre los mismos, mas aún la comunicación a posteriori del homicidio, y la 

conexión de los celulares de Amaya y la Víctima, antes y después del asesinato. 

Destacó los relatos de la madre y las hermanas de la Víctima en torno a las 

declaraciones testimoniales recabadas, quienes coincidieron en que la relación de 

noviazgo entre Dalma y Amaya duró aproximadamente un año hasta que él le puso fin al 

enterarse del embarazo, que a partir de allí comenzó el hostigamiento psicológico hacia 

la joven quien quería continuar con su embarazo, pero Amaya no lo deseaba a tal punto 

que trató de inducirla a abortar, lo que confirmaba que ese embarazo representaba una 

gran molestia y le quitaba tranquilidad. 

Por último, expuso que de la pericia científica practicada al arma homicida, resultó 

que no se trataba de un arma celosa, por el contrario, se encontraba en perfecto estado de 

funcionamiento, de lo cual puede deducirse la frivolidad con la que Kasinsky le disparó 

a la joven mujer embarazada que se hallaba en absoluto estado de indefensión y 

desigualdad, motivado a ejecutar el hecho determinado por su tío muy querido. 

Finalmente, la agraviada solicitó al ad quem la revocación del fallo venido en 

crisis, fundando su pedido en el plexo probatorio expuesto y considerando que el tipo 

penal reprochado se encuadraría en las figuras de instigador y de autor material, refiriendo 

el acuerdo previo entre los Imputados, la coartada del autor intelectual que nunca se 

movió de su lugar de trabajo y la materialización del hecho por parte del instigado, quien 

con posterioridad al asesinato comunicó inmediatamente el resultado del hecho a su 

instigador, todo ello en el marco de la violencia de género. 

En contraposición, la defensa de los imputados expresó su desacuerdo a los 

planteos incoados, sosteniendo que cualquier muerte cometida por un hombre a una mujer 

no debe considerarse como violencia de género, y que la declaración válida de Kasinsky 

era la vertida durante el debate oral, que dice que sólo fue a entregar el dinero enviado 

por Amaya a la victima, que llevó el arma por propia decisión con el fin de atemorizarla, 
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negando haber sido instigado por su tío a cometer el delito. Planteó los principios de 

inocencia y nulla poena sine lege en torno a Amaya, sosteniendo que la figura del 

instigador implica generar en otro la decisión de cometer un delito y que exige su 

determinación directa, que la única acción que realizó fue enviar dinero a la víctima y que 

siempre estuvo en su lugar de trabajo sin tener contacto con su sobrino. En consecuencia, 

solicitó que se mantenga el fallo recurrido respetándose las garantías constitucionales del 

debido proceso. 

Finalmente, el 29 de junio del año 2021, el Tribunal de Alzada resolvió 

unánimemente hacer lugar al recurso interpuesto por el Ministerio Público Fiscal y, en 

consecuencia, condenar a la pena de prisión perpetua y en el contexto de violencia de 

género a D.A.A. por el delito de homicidio doblemente calificado en grado de instigador 

y a N.B.K. por el delito de homicidio calificado en calidad de autor material. 

 

III. Ratio decidendi 

Considerando los problemas jurídicos identificados, de prueba y de relevancia, el 

Tribunal de Alzada llevó a cabo la ardua tarea de analizar la valoración de la prueba y la 

adecuación típica de la conducta de los Imputados, aplicando el agravante previsto en el 

Código Penal para los casos de Violencia de Género. 

A continuación, se exponen los argumentos de los cuales se ha valido el Tribunal 

para condenar con perspectiva de género por unanimidad. Así, entendió aplicable el 

ordenamiento jurídico que refiere a la perspectiva de género en el contexto de violencia 

en el que se produjo el delito penal, a saber, los Tratados Internacionales con jerarquía 

constitucional sobre DDHH a los cuales nuestro país adhirió, la normativa vigente de 

protección a las mujeres, ello es, CEDAW, Belem do Pará, Ley Nacional N° 26.485 y Ley 

Provincial N° 7.032, además de las leyes penales y constitucionales. 

En lo que respecta a la adecuación típica de las figuras penales de instigador y de 

autor material, consideró importante traer a colación la definición de instigación y estimó 

que la primera declaración de Kasinsky constituía una confesión calificada ya que 

autorizado a no declarar o en su defecto a mentir en su favor y de otra persona, decidió 

espontáneamente narrar su propio hecho como autor material e instigado por su tío, 

declaración que fuera descartada por el a quo en la resolución venida en crisis. 

En torno a la valoración probatoria, del análisis realizado de testimoniales, 

pericias telefónicas e informes psicológicos, surgía evidente la relación fraternal entre tío 

y sobrino, la manipulación ejercida por el tío y el acuerdo previo que tenían ambos, a tal 

fin, que el Tribunal consideró que la expresión de Amaya cuando Kasinsky le comunicó 
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el resultado, implicaba una primera prueba indirecta y configuraba un indicio de la 

instigación. Oportunamente, trajo a colación la regulación penal de la inducción, 

concluyendo que se trató de un hecho concreto con instigador determinado e instigado 

individualizado, que no sólo se trataba de amenazar a la víctima, sino de asesinarla, 

resultando ser la manipulación el medio psicológico utilizado por el inductor. 

En cuanto a la perspectiva de género, consideró la invisibilización de la violencia 

hacia la mujer y la indiferencia con la que se resolvió desconociéndose las obligaciones 

del Estado previstas en el ordenamiento jurídico para tales casos, y sostuvo que no se 

valoraron las testimoniales de las que surgía la evidente violencia psicológica ejercida 

sobre la víctima, a quien Amaya intentó hacer abortar mediante engaños, ni las pericias 

psicológicas practicadas a los imputados que mostraban el claro desprecio que sentían 

hacia la vida de la víctima mujer y las molestias que provocaba su embarazo. 

Finalmente, el ad quem para justificar su decisión de condenar aplicando la 

perspectiva de género, tuvo en cuenta la tipificación de la figura del Femicidio establecida 

en materia penal, así, para el caso de Amaya definió la doble fachada del violento como 

la violencia en una relación de pareja donde el agresor es violento en la intimidad y sin 

testigos, pero es amable y sociable en lo público, y respecto a Kasinsky mencionó que 

según registro del año 2020 de la CSJN, un porcentaje elevado de las víctimas conocen 

al sujeto activo, sin que exista algún vínculo sentimental (Oficina de la Mujer, Corte 

Suprema de Justicia de la Nación (OM-CSJN), 2021).1 

 

IV. Antecedentes legislativos, jurisprudenciales y doctrinarios 

Abordando la temática de este fallo que refiere a un hecho delictivo perpetrado 

contra una mujer en un contexto de violencia de género, situación que fuera totalmente 

invisibilizada por el a quo al momento de dictar la sentencia venida en crisis, resulta 

necesario considerar legislación, jurisprudencia y doctrina que atañe al tópico que 

involucra. 

A nivel legislativo es relevante destacar que “La CEDAW toma como punto de 

partida la discriminación estructural e histórica hacia las mujeres, reconociendo y 

protegiendo sus derechos” (Spaventa, 2017, p.1). Lo reseñado puede verse en los términos 

del art. 5°, donde se consagra la obligación de los Estados Partes de modificar patrones 

socioculturales de conducta y prácticas basadas en la idea de inferioridad del sexo 

femenino o en funciones estereotipadas de varones y mujeres. 

 
1 Recuperado el 10/11/2022, de https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/homefemicidio.html 



P á g i n a  | 8 

 

Así, la Ley Nacional 26.485 aporta lo propio en su art. 4° definiendo la violencia 

contra las mujeres como: 

(…) toda conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el 
ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte 
su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o 
patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas las 
perpetradas desde el Estado o por sus agentes. (art. 4, ley 26.485, 2009) 

 Seguidamente, establece los distintos tipos en el art. 5° y modalidades en el art. 

6°, desde donde se asume por ejemplo que la violencia de género sufrida por la joven 

víctima encuadra con la definición de violencia psicológica prevista como aquella “que 

causa daño emocional y disminución de la autoestima o perjudica y perturba el pleno 

desarrollo personal” (art. 5°, inc. 2, Ley 26.485, 2009). 

Cabe resaltar, que la importancia y obligación de juzgar con perspectiva de género 

encuentra apoyatura legal en el art. 7° de la “Convención de Belem do Pará” que establece 

las obligaciones de los Estados Partes adhirentes a la misma y el actuar diligente y sin 

dilación de los magistrados en los casos de violencia de género. Tales nociones se ven 

reflejadas en la jurisprudencia del caso resuelto por la CSJN en "R., C. E. s/ Recurso 

Extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa nº 63.006", 29/10/2019, en el que una 

mujer condenada en primera instancia por las lesiones graves que le ocasionó a su ex 

pareja conviviente, luego de pasar por una nueva instancia revisora, fue absuelta al 

vincularse la figura de la legítima defensa con la perspectiva de género. Particularmente, 

se analizaron las pruebas desde dicha óptica y se concluyó que la acusada se había 

defendido legítimamente de los reiterados episodios de actos de violencia de género que 

sufrió durante largo tiempo. 

Puntualmente, en materia de prueba asociada a la perspectiva de género, importa 

saber que un proceso de valoración de prueba que se desarrolla desde el enfoque de género, 

se caracteriza por deber dar plena garantía al principio de igualdad y no discriminación 

(Enríquez Gómez, 2018). En consecuencia, cumplir con la normativa de género en el 

ámbito de las cargas probatorias, exige que los funcionarios judiciales dejen de lad o los 

prejuicios socio-culturales, a la vez que se hace necesario que enceguezcan la visión 

objetiva cuando la labor implique valorar la prueba y dictar una sentencia en un caso 

donde hay una mujer que fue víctima de violencia de género (Enriquez Gómez, 2018). 

En tal sentido, para arribar a una decisión acorde a tales preceptos corresponde 

considerar lo dispuesto en la Ley 26.485, arts. 16 y 30, que prevén el principio de la 

amplitud probatoria para los casos de violencia de género, tal y como lo reconocieron los 

jueces del S.T.J. de Corrientes en "M., L. C/ H. M. Y HSBC Bank Argentina s/daños y 

perjuicios", 17/10/2016): 
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(…) los casos justamente calificados de “prueba difícil”, porque es evidente que 
el hecho que se pretende probar se produce en un contexto de relativa privacidad 
y que la víctima se encuentra en inferioridad de condiciones para acreditarlo, lo 
que se intenta paliar mediante la flexibilización de la carga probatoria en 
beneficio del más débil con institutos como el de las pruebas “leviores” o el “favor 
probationis”. (Considerando VII) 

Luego, en referencia al conflicto de relevancia descripto a priori, resulta necesario 

considerar que este tipo de problemáticas “se refiere a los problemas que se presentan 

cuando se pretende determinar qué normas jurídicas son relevantes para resolver un caso” 

(Nino, 2003, p.295). De las posturas doctrinarias, se destaca un nuevo movimiento de 

criminólogas feministas que aborda la investigación penal aplicando la perspectiva de 

género con el fin de superar la posición desigual de las mujeres: 

Lo que falta en la perspectiva de estas criminologías es el cuestionamiento del 

derecho penal en sí. Y, en efecto, es el derecho penal, y no la criminalidad (que 

depende de las definiciones de aquel), el tema central de una criminología crítica. 

Solo una consistente teoría sociológica del derecho penal, como la brindada por 

la criminología crítica, asociada a un use correcto del paradigma del género en 

este contexto, puede permitir la comprensión de las "ventajas" y de las 

desventajas de las mujeres, en cuanto objeto de control y de protección por parte 

del sistema de la justicia criminal. (Baratta, 2000, p.15) 

 En igual sentido, Orsino (2017) reconoce: 

Esta mirada machista y estereotipada sobre el deber ser de las mujeres era parte 
de un Código Penal, y a través de esa norma muchas mujeres fueron juzgadas y 
condenadas; vale decir, no es una desigualdad puramente discursiva o conceptual. 
Las definiciones del derecho organizan los hechos sociales, las conductas de lxs 
sujetos, están presentes en la materialidad de la vida. La cultura es material. (p. 
2) 

Así, cuando se percibe la posibilidad de vincular la mirada de perspectiva de 

género, es decir encuadrar los hechos en la Ley 26.485 atento al contexto de violencia de 

género que se observa, la justicia resulta cuasi obligada a dar al caso una solución acorde 

a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra inmersa la mujer. Tal es el caso de 

la sentencia dictada por la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial (Sala I) Rosario 

- Santa Fe, en “N. P. S. c/ A., M. M. s/ cobro de pesos”, Expte. N° 255/2019 CUIJ N° 

2101618653-5, (07/09/2021) en la que los jueces dejaron de lado la normativa civil que 

prescribe en materia de bienes resultantes de la unión convivencial, para juzgar el caso 

desde una mirada con perspectiva de género que los llevó a determinar que conforme a 

los hechos y pruebas vertidas, la ex concubina era dueña del 40% del inmueble en el que 

habían convivido a pesar de que estaba registrado solo a nombre del varón, siendo 

considerado un acto de violencia económica contra la mujer. 

Finalmente, todo lo reseñado logra poner en claro tanto la transcendencia como el 

impacto que tienen las cuestiones de género asociadas a diversos aspectos del mundo 
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procesal. Por lo que, en el punto siguiente, se esbozará una postura personal que pretende 

dejar plasmada una serie de nociones a las que se pudieron llegar. 

 

V. Postura de la autora 

Tras analizar el caso y los antecedentes arriba mencionados, se advierte como la 

sentencia dictada por el ad quem vino a subsanar la liviandad e indiferencia con la que 

fue abordado en un principio este caso de violencia contra una mujer en situación de 

extrema vulnerabilidad. Como una consecuencia casi insoslayable, la postura personal se 

adelanta a favor de lo dictaminado por la Cámara de Apelaciones y Control Tribunal de 

Alzada en lo Penal de Santiago del Estero, y las razones se describen a continuación: 

Argentina es un Estado que en las últimas décadas desarrolló un importante 

progreso en materia de bases legislativas destinadas a la protección de la mujer. En el 

caso analizado, la situación de joven víctima no puede observarse sin dejar de lado que, 

como bien lo advierte Spaventa (2017), la CEDAW toma como punto de partida la 

discriminación histórica hacia las mujeres, reconociendo y protegiendo sus derechos. Al 

igual que lo previsto en el art. 5° que consagra la obligación de los Estados Partes de 

modificar patrones socioculturales de conducta y prácticas basadas en la idea de 

inferioridad del sexo femenino. 

Lo cierto es que, al decidir los camaristas encuadrar el contexto de los hechos en 

lo normado por la Ley 26.485, dieron por sentado que el caso demandaba ser juzgado 

desde una mirada de perspectiva de género, implícita y explícitamente. Pero si acaso 

quedaran dudas de lo oportuno de ello, basta repasar la visión sostenida por la Corte en 

el caso “C.R.E” al advertir que, como bien lo adelantaron Baratta (2000) y Orsino (2017), 

el Código Penal fue redactado en total prescindencia de la más mínima intención por 

salvaguardar los derechos de la mujer. De lo expuesto, a nivel personal, se comparte la 

idea de los citados autores en cuanto a que el Código Penal presenta un elevado sesgo 

machista y estereotipado que conduce a los jueces a albergar y defender nociones que 

desencajan con la realidad de este paradigma de género, que justamente pretende 

(De)Construir tales razonamientos y reemplazarlos por una visión más igualitaria y 

menos discriminatoria. 

De este modo, la valoración de la prueba asociada a la perspectiva de género es 

una cuestión clave en miras de dar plena garantía al principio de igualdad y no 

discriminación, como así también para lograr que los funcionarios judiciales dejen de lado 

los prejuicios socio-culturales y se ocupen por dictar sentencias (como la analizada) que 

consideren que hay una mujer que fue víctima de violencia de género (Enriquez Gómez, 
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2018). La erradicación de los problemas de prueba debe seguir lo normado en los arts. 16 

y 30 de la Ley 26.485, que garantiza el principio de la amplitud probatoria para los casos 

de violencia de género. Y más aún, que la justicia tiene dicho que los casos de “prueba 

difícil” deben ser paliados mediante la flexibilización de la carga probatoria en beneficio 

de la parte más débil con la aplicación de institutos como el de las pruebas “leviores” o el 

“favor probationis” (S.T.J. de Corrientes, en "M., L. C/ H. M. Y HSBC Bank Argentina 

s/daños y perjuicios", 17/10/2016). 

En tanto, la solución a los conflictos de relevancia definidos en los términos de 

Nino (2003), queda determinada en los arts. 4, 5 y 6 de la Ley 26.485 que refieren 

concretamente a actos de violencia contra la mujer, tipología y modalidades que la misma 

adquiere. Tal reconocimiento es posible con la interpretación de la norma en correlato con 

los hechos fácticos que precedieron al fatal momento que terminó con la vida de la joven 

embarazada, incluso es posible gracias a la trascendencia de otros fallos como el dictado 

por la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial (Sala I) Rosario - Santa Fe, en “N. P. 

S. c/ A., M. M. s/ cobro de pesos”, donde se subrayó la importancia y los efectos de juzgar 

la situación de vulnerabilidad de la mujer conforme a una mirada con perspectiva de 

género. 

En resumen, puede advertirse que el acceso a la justicia de las mujeres víctimas 

de violencia es un derecho humano fundamental reconocido en los principales 

instrumentos internacionales y nacionales. Sin embargo, todas aquellas mujeres valientes 

que deciden acudir al sistema de justicia para pedir ayuda, en general, se encuentran con 

una serie de obstáculos institucionales, personales, culturales y con un trato 

revictimizante. Por ello, hacer efectivo este derecho implica la obligación estatal de 

garantizar la existencia de un sistema judicial libre, independiente y eficaz al que toda 

persona pueda acceder sin ningún tipo de discriminación. 

 

VI. Conclusión 

Del análisis desarrollado, es posible identificar el modo en el que las cuestiones 

de género mellan los resultados que se obtienen de los procesos judiciales, a pesar del 

trasfondo de violencia de género. Conforme a ello, se concluye que la perspectiva de 

género es una herramienta fundamental que se encarga de dotar al poder judicial de las 

facultades aptas para impartir medidas acordes a los hechos de violencia implícita. 

Como una especie de revolución humanitaria, el enfoque de género se convierte 

en un paso procesal obligatorio para los jueces. Su advenimiento se vincula con los 
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compromisos asumidos por el Estado en la materia y su no aplicación se traduciría en una 

sentencia arbitraria y ajena a los estándares de juzgamiento. 

Si bien, es evidente que la perspectiva de género puede y debe ser aplicada en 

cualquier ámbito del derecho, lo cierto es que el resultado de su incorporación en el 

ámbito del derecho penal llega a marcar grandes diferencias, como la existente entre la 

condena a prisión y la exoneración de la misma. Que tal diferencia puede advertirse tras 

el resultado obtenido en la sentencia del caso analizado, destacándose además que la 

perspectiva de género fue el medio que permitió que tanto la problemática de relevancia 

como la de valoración de prueba quedaran resueltas por medio de las disposiciones 

contenidas en la Ley 26.485 de protección a la mujer. 

La reflexión que tras ello parece flotar en el aire, deja la idea de una justicia que 

algunas veces parece ser reticente a la aplicación de este enfoque, y que se abstiene de 

dar a las víctimas el merecido proceso y acompañamiento judicial, ya sea por 

desconocimiento o negación. Consecuentemente, estas páginas pretenden ser una fuente 

de conocimiento para cualquier individuo y un llamado formal a los jueces a cumplir con 

las funciones que legalmente les han sido impuestas. 

Las recurrentes agresiones contra las mujeres interpelan a toda la sociedad y 

vuelve necesaria la atención, protección y restitución de derechos de quienes han 

atravesado situaciones de violencia de género, actos que históricamente fueron y que 

continúan siendo una realidad diaria para muchas, en los ámbitos público y privado, y 

frente a lo que la respuesta estatal y social con frecuencia es insuficiente y tardía. Es dable 

mencionar que la violencia feminicida que sufrió la joven víctima del caso analizado, 

configura la forma extrema de violencia de género contra la mujer, producto de la 

violación de sus derechos humanos, conformada por el conjunto de conductas misóginas 

que pueden conllevar tolerancia social e indiferencia del Estado y culminar en homicidio 

y otras formas de muerte violenta, algo que el Estado no debiera permitir. 
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